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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 042-13 

 
QUE EMITE EL ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
INDOTEL-LPN-003-2012, PROYECTO “RED AVANZADA DOMINICANA DE EDUCACIÓN E 
INVESTIGACIÓN (RADEI)”. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-
98, de fecha 27 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial no.9983, reunido válidamente previa 
convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN:  
 
Con motivo de la Licitación Pública Nacional INDOTEL-LPN-003-2012, para la aceptación final del 
proyecto “RED AVANZADA DOMINICANA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (RADEI)”. 
 
Antecedentes.- 
 
1. El día 12 de enero del 2010, el Consejo Directivo del INDOTEL mediante Resolución No. 001-10, 
aprobó el Plan Bianual de Proyectos 2009-2011, dentro del cual se encontraba el Proyecto Red 
Dominicana de Banda Ancha Para el Desarrollo (RED-DO), considerado como un Proyecto de Acceso 
Universal a Servicios Avanzados de Telecomunicaciones; 
 
2. El 29 de junio del 2010 fue suscrito el Acuerdo de Compromiso y Cooperación Interinstitucional para 
el Establecimiento de una Red de Aplicaciones Avanzadas para las Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación e Instituciones a fines de la República Dominicana, entre las 
siguientes entidades: INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO (UASD), PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y 
MAESTRA (PUCMM), UNIVERSIDAD APEC (UNAPEC), INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SANTO 
DOMINGO (INTEC), UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA (UNIBE), UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
SANTO DOMINGO (UCSD), ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LAS AMERICAS (ITLA), PATRONATO DEL HOSPITAL GENERAL 
DE LA PLAZA DE LA SALUD y FUNDACIÓN GLOBAL DEMOCRACIA Y DESARROLLO 
(FUNGLODE); 
 
3. Posteriormente, el 14 de junio de 2011, se constituyó formalmente el Proyecto RED AVANZADA 
DOMINICANA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (RADEI), con todas las instituciones que lo 
conforman; 
 
4. Luego de un proceso de Licitación Pública Internacional para este proyecto, el cual fue declarado 
desierto, el Consejo Directivo del INDOTEL decidió incluir el proyecto “RED AVANZADA 
DOMINICANA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (RADEI)” en el “Plan Bienal de Proyectos de 
Desarrollo para el período 2012-2013”, aprobado mediante Resolución No. 015-12 de fecha 16 de 
febrero de 2012; 
 
5. En fecha 25 de abril de 2012, el Consejo Directivo del INDOTEL dictó su Resolución No. 033-12, 
mediante la cual aprobó el Pliego de Condiciones, designó la Comisión Evaluadora y convocó a la 
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Licitación Pública Nacional INDOTEL/LPN-003-2012, para el proyecto “RED AVANZADA 
DOMINICANA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (RADEI)” (en adelante, “la Licitación”); 
 
6. Dando cumplimiento a la Resolución No. 033-12, el día 30 de abril de 2012 el INDOTEL dio curso al 
cronograma de la Licitación Pública Nacional INDOTEL/LPN-003-2012, quedando calificadas como 
participantes en el referido proceso las empresas MULTICOMPUTOS, S. R. L., SINERGIT, S. A., y 
GBM DOMINICANA, S. A.; 
 
7. Luego de las evaluaciones técnicas y económicas de cada propuesta presentada por las empresas 
calificadas, el INDOTEL en su sesión celebrada el 11 de julio de 2012 dictó la Resolución No. 080-12, 
mediante la cual declaró adjudicataria del proceso a SINERGIT, S. A. con una propuesta económica 
de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVENTA Y CUATRO CON 57/100 DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (US$363,094.57); 
 
8. El día 27 de julio de 2012 fue suscrito el contrato la implementación del Proyecto “RED AVANZADA 
DOMINICANA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (RADEI)” entre el INDOTEL y SINERGIT, S. A., 
cuya ejecución a cargo de esta última estaría supervisada por la Dirección Ejecutiva de la RADEI y 
aprobada por este órgano regulador; 
 
9. Siguiendo el procedimiento de aceptación del proyecto establecido en dicho contrato, el 24 de julio 
de 2013 la Comisión Evaluadora recibió del Director Ejecutivo de la RADEI una comunicación 
indicando que dicha institución aceptaba “como buena y válida la instalación realizada por Sinergit. 
Entendemos que con esta aprobación concluye el proceso de suministro e instalación de los equipos 
suministrados por Sinergit como parte de la licitación LPN-003-2012 del INDOTEL”. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS  
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUÉS DE HABER  

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 
 

CONSIDERANDO: Que este Consejo Directivo debe decidir sobre la emisión del Acta de Aceptación 
Final del proyecto “RED AVANZADA DOMINICANA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (RADEI)”, 
a favor de la adjudicataria del mismo, la empresa SINERGIT, S. A.; 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98 en su artículo 49, dispone 
que entre las facultades del INDOTEL se encuentra la de administrar, en forma independiente de todas 
sus demás actividades ordinarias, un “fondo para la financiación de los proyectos de desarrollo”, a 
cuyo efecto dispondrá de una cuenta especial y con los recursos de esta cuenta pagará o financiará 
los proyectos de desarrollo adjudicados; 
 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a la Resolución No. 080-12 del Consejo Directivo del 
INDOTEL, fue suscrito el contrato anteriormente citado entre el Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL) y la empresa SINERGIT, S. A., en fecha 27 de julio de 2012, para la 
implementación del proyecto “RED AVANZADA DOMINICANA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
(RADEI)”, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVENTA Y CUATRO CON 
57/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES (US$363,094.57)); 
 
CONSIDERANDO: Que la aceptación final tendrá lugar al concluirse la entrega de los equipos 
incluidos en el proyecto en todas sus etapas y luego de efectuado a satisfacción del INDOTEL, las 
pruebas necesarias; 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4.6.2 (ii) del mismo contrato de 
fecha veintisiete (27) de julio de dos mil doce (2012), con la aceptación final, el Consejo Directivo del 
INDOTEL emitirá el Acta de Aceptación del Sistema, que es el documento oficial que certifica la 
conformidad del INDOTEL con el servicio instalado; 
 
CONSIDERANDO: Que la Comisión Evaluadora del Proyecto, elaboró el informe relativo al proceso de 
culminación del mismo, en el cual se deja constancia de que los equipos han sido entregados en todas 
sus etapas y se han realizado las pruebas necesarias, por lo que recomendó al Consejo Directivo del 
INDOTEL emitir el Acta de Aceptación Final y proceder a realizar el pago final a favor de la empresa 
SINERGIT, S. A.; 
 
CONSIDERANDO: Que este Consejo Directivo debe tomar la decisión de emitir la correspondiente 
Acta de Aceptación Final del Proyecto “RED AVANZADA DOMINICANA DE EDUCACIÓN E 
INVESTIGACIÓN (RADEI)”; 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98 de fecha 27 de mayo de 1998; 
 
VISTA: La Resolución No. No. 080-12 que declara a la empresa SINERGIT, S. A., adjudicataria del 
proyecto “RED AVANZADA DOMINICANA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (RADEI)”; 
 
VISTO: El Contrato para el Otorgamiento de Subsidio No. 000116-12 de fecha veintisiete (27) de julio 
del dos mil doce (2012). 
 
VISTO: El informe final de ejecución, para el proyecto “RED AVANZADA DOMINICANA DE 
EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (RADEI)” de fecha 7 de agosto de dos mil trece (2013); 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR el Informe Final de Ejecución del proyecto “RED AVANZADA 
DOMINICANA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (RADEI)”, presentado por el 
Comité Evaluador de dicho proyecto en fecha siete (7) de agosto de dos mil doce 
(2012); y, en consecuencia, EMITIR el ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL del mismo, 
declarando su finalización. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desembolso final para este componente del proyecto, es 
decir el treinta por ciento (30%) del monto total del subsidio, ascendente a la suma de 
CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO DOLARES ESTADOUNIDENSES 
CON 37/100 (US$108,928.37), aplicando las retenciones impositivas correspondientes, 
a favor de la empresa SINERGIT, S. A. 
 
TERCERO: ORDENAR al Director Ejecutivo la notificación de una copia certificada de 
la presente resolución a la empresa SINERGIT, S. A., así como su publicación en la 
página Web que mantiene el INDOTEL en la red de Internet, así como en el Boletín 
Oficial de esta institución. 
 

/…firmas al dorso…/ 
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Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución a unanimidad de votos por el 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día catorce (14) 
del mes de noviembre del año dos mil trece (2013). 
 
Firmados: 
 

 

Gedeón Santos 
Presidente del Consejo Directivo 

 
 
 

 
Alejandro Jiménez 

En representación del 
Ministro de Economía,  

Planificación y Desarrollo  
Miembro ex oficio del Consejo Directivo 

                 
 Juan Antonio Delgado 

Miembro del Consejo Directivo 
 

 
 
 

  
 

Pedro J. Mercado G. 
Director Ejecutivo 

Secretario del Consejo Directivo 
 

 

 


